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JUZGADO DE FAMILIA PATIOS.

Los Patios, veinticinco de mayo del dos mil veintiuno.

Revisado el expediente virtual de la referencia, se obserua que na
aparece el registro del envía de la notificación de la presente demanda
a la señara AIJRA MARIA CARRILLO GARCIA, ante tal tÓpico, se

ordena requerir al doctor yElSOru GABRIEL MENESE§ con el fin que

se sirua alletgar [a salicitada para dar continuidad con trámite del
procesa.

Líbrese lo respectivo.

NOTIFIQUESE

{-

MIGUEL R O VELANDIA

Juez de Familia Patios


